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PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA ARCELIA MARÍA GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

 
 

3 DE NOVIEMBRE DE 2016 

 
 

    -  ORDEN DEL DÍA – 
 
 

1. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.  
 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión ordinaria, 
celebrada el 27 de octubre del año en curso. 

 
3. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas. 

 
4. Presentación de la propuesta de terna formulada por el Gobernador 

del Estado, para la designación del titular de la Procuraduría de los 
Derechos Humanos del Estado de Guanajuato.  

 
5. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo, suscrito por la 

diputada María Guadalupe Velázquez Díaz, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, a efecto de 
exhortar a los titulares de la Secretaría de Educación Pública, del 
Instituto de Infraestructura Física Educativa de Guanajuato y de la 
Secretaría de Seguridad Pública en el Estado; así como, a los 46 
ayuntamientos del Estado, para que de manera inmediata y según 
sus facultades giren instrucciones a quien corresponda y se realicen 
visitas de inspección, supervisión y verificación de las condiciones de 
infraestructura física en las que están operando las escuelas públicas 
y particulares de los diferentes niveles de educación básica, media 
superior y superior; asimismo, para que se actualicen en su caso, los 
manuales de protección civil o dictámenes correspondientes en las 
diversas instituciones educativas, y por último se entreguen a este 
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Congreso los informes integrales correspondientes a dichas visitas y 
supervisiones en un plazo máximo de 180 días naturales.  

 
6. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo formulado por el 

diputado Jorge Eduardo de la Cruz Nieto, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, a efecto de 
formular un respetuoso exhorto a los Poderes del Estado, a diversas 
dependencias y entidades de la administración pública estatal y a los 
46 municipios del Estado de Guanajuato, para que dentro del ámbito 
de sus competencias incluyan y apliquen la “Guía Básica 2015: 
Recomendaciones para el uso incluyente y no sexista del lenguaje”, 
así como el “Manual de comunicación no sexista, hacia un lenguaje 
incluyente 2015” dentro de los ordenamientos, lineamientos, 
publicaciones y disposiciones que emitan en el ámbito de sus 
funciones. 

 
7. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo formulado por 

diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, a efecto de formular un respetuoso exhorto 
a la Cámara de Diputado del Congreso de la Unión, para que se 
refrende, en el Presupuesto de Egresos de la Federación, para el 
ejercicio fiscal 2017, una inversión comparable a la del 2016, en 
cuanto a los recursos del Fondo Metropolitano, asignado a la zonas 
metropolitanas de la ciudad de León, Laja-Bajío, Moroleón-Uriangato 
y la Piedad-Pénjamo. 

 
8. Presentación de la iniciativa formulada por el ayuntamiento de León, 

Gto., a efecto de que se le autorice para que, en garantía del 
cumplimiento de las obligaciones a su cargo por concepto de 
derechos y aprovechamientos de agua y derechos por descargas de 
aguas residuales, afecte los ingresos que le corresponden a dicho 
Municipio del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

 
9. Presentación de los informes de resultados formulados por la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, relativos a las 
revisiones practicadas a las operaciones realizadas con recursos del 
Ramo 33 y de obra pública de las administraciones municipales de 
Santa Catarina y Tarandacuao, correspondientes al ejercicio fiscal de 
2015; así como a las auditorías específicas; la primera, en 
cumplimiento a la resolución dictada en el expediente 
OFS/SE/017/2014, practicada al municipio de Salamanca, Gto., por 
las presuntas irregularidades ocurridas en el proceso de adquisición y 
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compraventa del predio urbano, identificado en las fracciones III, IV y 
V, ubicación en la calle Andrés Delgado número 236, así como 
eventos anteriores y posteriores; y la segunda, practicada respecto a 
todos y cada uno de los procesos de licitación y contratación 
realizados durante el año 2014, por el municipio de León, Gto., para 
operar el Sistema Integral de Aseo Público de dicho municipio; y en 
su caso, dictaminar las probables responsabilidades administrativas, 
civiles y penales que procedan a cargo de los servidores y ex-
servidores públicos que hayan incurrido en irregularidades.  

 
10. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de 
resultados de la auditoría de desempeño practicada a la 
administración municipal de Manuel Doblado, Gto., correspondiente 
al periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal del año 2015. 

 
11. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de 
resultados de la auditoría de desempeño practicada a la 
administración municipal de Purísima del Rincón, Gto., 
correspondiente al periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal del año 2015. 

 
12. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de 
resultados de la auditoría de desempeño practicada a la 
administración municipal de Santa Catarina, Gto., correspondiente al 
periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal del año 2015.  

 
13. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de 
resultados de la auditoría de obra pública practicada a las 
operaciones realizadas por el Instituto de Infraestructura Física 
Educativa de Guanajuato, correspondientes al periodo comprendido 
del 1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal del año 2014.  

 
14. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de 
resultados de la auditoría de desempeño practicada al Poder 
Ejecutivo del Estado, con enfoque al diseño del Programa 
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Satisfacción Ciudadana, correspondiente al periodo comprendido del 
1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal del año 2015.  

 
15. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de 
resultados de la auditoría de desempeño practicada al Poder 
Ejecutivo del Estado, con enfoque al diseño del Programa Cobertura 
en Educación Básica, correspondiente al periodo comprendido del 1 
de enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal del año 2015.  

 
16. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de 
resultados de la auditoría de desempeño practicada al Poder 
Ejecutivo del Estado, con enfoque al diseño del Programa Ejecución 
de Obra Convenida, correspondiente al periodo comprendido del 1 de 
enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal del año 2015.  

 
17. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de 
resultados de la revisión practicada a las operaciones realizadas con 
los recursos del Ramo 33 y de obra pública por la administración 
municipal de Comonfort, Gto., por el periodo comprendido del 1 de 
enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal del año 2014.  

 
18. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de 
resultados de la revisión practicada a las operaciones realizadas con 
los recursos del Ramo 33 y de obra pública por la administración 
municipal de León, Gto., por el periodo comprendido del 1 de enero 
al 31 de diciembre del ejercicio fiscal del año 2014.  

 
19. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de 
resultados de la revisión practicada a las operaciones realizadas con 
los recursos del Ramo 33 y de obra pública por la administración 
municipal de Ocampo, Gto., por el periodo comprendido del 1 de 
enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal del año 2014.  

 
20. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de 
resultados de la revisión practicada a las operaciones realizadas con 
los recursos del Ramo 33 y de obra pública por la administración 
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municipal de San Felipe, Gto., por el periodo comprendido del 1 de 
enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal del año 2014.  

 
21. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 

Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, relativo a la 
iniciativa formulada por las diputadas y los diputados integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, a efecto de 
reformar los artículos 63, fracciones XVII y XX, y 65, fracciones V y VI 
de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, con 
respecto a la Diputación Permanente.  

 
22. Asuntos generales.  

 
 
 


